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JIMÉNEZ ESCOBAR, J., Los beneficios fiscales de la Iglesia católica. Negociación, 
fundamento y alcance. ETEA. Córdoba - DDB. Bilbao 2002. 371 págs. 
ISBN 84-330-1716-0. 

El autor de esta monografía analiza los beneficios fiscales aplicables a la 
Iglesia católica y sus entidades, establecidos básicamente en el Acuerdo sobre 
Asuntos Económicos entre el Estado Español y la Santa Sede de 1979, y por ello 
dotados de mayor estabilidad. Está estructurada en cuatro capítulos. El primero 
analiza todo el proceso negociador de ese Acuerdo, muy necesario por su carácter de 
tratado internacional y para comprender y valorar las soluciones que se adoptaron. El 
segundo capítulo presenta la estructura, coherencia interna y contenido del Acuerdo, 
comparando sus beneficios fiscales con los que se derivaban del Concordato de 
1953. El tercer capítulo estudia la integración de este Acuerdo en el marco cons
titucional español, y analiza la legitimidad constitucional de los beneficios fiscales 
que aporta a la Iglesia católica. El capítulo último estudia el ámbito subjetivo de 
aplicación de esos beneficios fiscales, teniendo en cuenta los desajustes que 
motivaron las diferencias terminológicas entre los Códigos de derecho canónico de 
1917, vigente cuando se firmó el Acuerdo, y el de posterior promulgado en 1983. El 
autor aduce y sopesa las opiniones que se han expresado sobre cada uno de los 
puntos discutidos y propone su criterio con claridad y avalado con razones 
convincentes. Entre sus mejores logros destacan el estudio que hace de los 
fundamentos constitucionales con que se pueden legitimar los beneficios que 
concede ese Acuerdo, y la determinación de las entidades beneficiarias de ese 
Acuerdo y de la cláusula en que están incluidas. Ha logrado el autor sus dos 
objetivos: ofrece un instrumento útil para la interpretación y aplicación del Acuerdo 
sobre Asuntos Económicos en cualquier contexto de evolución de nuestro sistema 
tributario, y ofrece una adecuada valoración de este Acuerdo desde un paradigma 
histórico y desde su integración en el marco jurídico de la Constitución de 1978. 

E. Olivares 

Lexicon far Kirchen- und Staatskirchen-recht. Band 2. G-M. Schüningh. Paderborn 
2002. 829 págs. ISBN 3-506-75141-7 .. 

Este segundo tomo del Diccionario del derecho de las Iglesias y del derecho 
eclesiástico del Estado ofrece unos novecientos temas de esos derechos y de sus 
historias, plenamente actualizados. Más de ciento ochenta especialistas en esas 
materias y de las diversas Iglesias y países europeos colaboran en este tomo, que 
mantiene las perspectivas ecuménicas y de comparación de los derechos que 
caracterizan al Diccionario. Numerosas referencias a otros temas facilitan la 
búsqueda de una información determinada. Mantiene este tomo la estructura de 
párrafos distintos para las Iglesias evangélicas y católica y para el derecho estatal, 
cuando la materia lo requiere; posibilita así la perspectiva ecuménica y la 
posibilidad de un estudio comparado; un ejemplo puede ser el tratamiento de las 
relaciones Iglesia y Estado en veinticuatro países europeos y U.S.A, unas cien 
columnas. Al final de cada artículo, o de cada apartado, ofrece una bibliografía 
actualizada, fundamentalmente en lengua alemana. 

Es un deber felicitar a los directores de la obra y a la editorial por el éxito, 
tan merecido, de la obra emprendida, y que esperamos ver pronto finalizada. 

E. Olivares 
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MALECHA, P., Edifici di culto nella legislazione canonica. Studio sulle chiese-edifici. 
Pontificia uNiversita Gregoriana. Roma 2002. 147 págs. ISBN 88-7652-
917-9. 

Desarrollando la primera parte de su investigación doctoral sobre Edifici di 
culto nella legislazione canonica e concordataria in Polonia· el autor publica este 
estudio sobre las iglesias como edificios, prescindiendo de lo legislado sobre 
oratorios, capillas privadas, e incluso sobre cosas y ornamentos sagrados; y aporta 
solamente los necesarios datos históricos. Expone, pues, la legislación vigente sobre 
edificios de culto, noción de iglesia, sus diversos tipos, formalidades de su erección, 
dedicación y bendición, profanación, uso, y reducción a uso profano. Una acertada 
bibliografía sobre fuentes y estudios facilita una ulterior información. 

E. Olivares 

REQUENA F. M., SESÉ, J., Fuentes para la historia del Opus Dei. Ariel. Barcelona 
2002. 219 págs. ISBN 84-344-1230-6. 

Muy interesante es esta antología de fuentes para la historia del Opus Dei, 
que nos ofrecen los autores; juntamente con los acontecimientos más decisivos de la 
vida de su fundador se expone también el itinerario jurídico del Opus Dei, y todo 
ello a partir de documentos y cartas de él y de sus más importantes colaboradores. 

Un capítulo preliminar -prehistoria de la fundación del Opus Dei (1917-
1928) aportan datos sobre la vocación sacerdotal del fundador y su predisposición 
para los planes de Dios; entre otras anécdotas leemos la de su charla con el Padre 
Valentín Sánchez Ruiz S.I., en la residencia de la calle la Flor, cuando al final de la 
conversación le preguntó «¿cómo va esa Obra de Dios», que le inspiró el nombre de 
la institución. Sucesivos capítulos nos informan de la fundación de sus dos ramas, 
del primer desarrollo de la Obra antes de la guerra civil, su situación durante esos 
tres años de guerra, la expansión inmediatamente posterior por España, y su primera 
configuración jurídica del Opus Dei como pía unión y de la Sociedad Sacerdotal de 
la Santa Cruz, como sociedad de vida común sin votos. Prosigue la narración de la 
expansión del Opus Dei por Europa y su salto a América, y su nueva configuración 
jurídica como Instituto secular, aprobado como «Primum Institutunm el 24 de 
febrero de 194 7, y su aprobación definitiva como instituto secular de derecho 
pontificio el 16 de junio de 1950. Viene luego la expansión y consolidación de la 
institución en los años cincuenta y sesenta, los comienzos de la universidad de 
Navarra en 1952, y las dificultades que encontraba el fundador en la adaptación del 
Opus Dei a las estructuras jurídicas, como indicaba en una carta de 1958. Por ello en 
1962 tanteó la posibilidad de convertir el Opus Dei en una prelatura nullius, que en 
el vigente CIC tenía necesariamente carácter territorial; no fue posible. Un Congreso 
especial en 1969 estudió las nuevas posibilidades que ofrecían los documentos del 
Concilio Vaticano 11 y la legislación posterior. Fue en 1982, cuando el Opus Dei 
obtuvo de Juan Pablo 11 su actual configuración jurídica como prelatura personal; se 
nos ofrecen los documentos de esta configuración jurídica definitiva. Mientras la 
historia prosigue con la narración de nuevas fundaciones, viajes del fundador, 
Torreciudad, etc. A lo largo de estos capítulos se informa también de las 
contradicciones sufridas, de los escritos espirituales, de los cooperadores principales 
y miembros de la Obra. Los últimos capítulos tratan de la muerte del fundador y 
elección de su primer sucesor, de su fama de santidad y beatificación, y del Opus 
Dei en los últimos años del siglo XX. Muy práctica es la selecta bibliografía que 
cierra el volumen. Han logrado los autores su objetivo: el lector adquiere una 
primera idea rigurosa de las grandes líneas de esta historia, apoyándose en los 
documentos que presentan. 

E. Olivares 
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